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- Señor Ingealero y Doctor | o ONES 
- PREDDY- W. VILLAO QUEZADA be ES 
Ciudad. Moro. A . 
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La Junta da ocios le CONSULTORES E TELE 

   

CIONES Y NAVEGACION ¿LECTRONICA (CONSULTILNAVE NE . 
lebrada el día de hoy, ha tenido el acierto FLIA a uk 
ted GERENTE de la Compañía Consultores sn Ta po do: 
y Navagación ilectrónica (CONSUuLTELNAVE) u. loro 7 
ríodo de CINCO AÑOS, a partir úe la fecha de loripcien e 
este nomwramiento, con las atrivuciones y o az bedali3p6 
en el Artículo Décimo Sexto de loy Estatutos, e La a qua- 
les consta la rapresentación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

Los Estatutos le la Compañía pe encuentran conteni 
dos en la asoritura pública otorgada vel 4 de mayo del presen 
te año, ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, y ha 
sido inecríta la constitución a fojas 24275 a 20879, número 

4.646 del Registro Mercantil y anotada bajo al núnero 7.151 del 
Repertorio, con fecha 8 de junlo de 1,987, 

oe 
Se hace notar que es el primer noubramiento da Ge 

rente que se otorga por la reciente constitución de la Compa 
ñla. 

Usted se servirá dar su aceptación al presente nom 
braniento e inscríbirlo en 21 Recistro Hercantil. 

Lo deseo ¿xíto en su gestión y dejo constancia ¿e 

que fui autorízado por la Jur de Socios para suscribir la 

Muy atentamente 

presente comunicación. 2) 

) LAS La — 
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ING. WILLIAN hstóh De LA TORRE LEON 
GECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

    

NOTA DE ACEPTACION: 

Acepto el cargo para 

al cual he 3ido elegi 
do. 
Gquil., 3 de Junio 1.987 

Pa Anda        



  

fico: qué códn' fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

de GERENTE a fojas 23-054, Número 5.252 del Registro Mercantil y a 

notado bajo el número 8.099 del Repertorio.» Archivándose los com 

probarites de pago pof Impuesto de Registro y Defensa ional .-Gua 

yequil, velntítres de unto de mil novecientos ochepéa 1 siete.- El 

Registrador Maercantil.- 

   


